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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de eCONOmíA y CONOCimieNtO

Resolución de 3 de mayo de 2016, de la Delegación Territorial de economía, innovación, 
ciencia y empleo en cádiz, por la que se concede a endesa Distribución eléctrica, s.l.u., declaración en 
concreto de utilidad pública de ejecución que se cita, en el término municipal de los Barrios, Algeciras 
(PP. 1031/2016).

AnTeceDenTes De HecHo

Primero. con fecha de 23 de junio de 2011, , en nombre y representación de la entidad mercantil endesa 
Distribución eléctrica, s.l.u., con domicilio en Avda. de la Borbolla, 5, cP 41004 sevilla, solicitó la Autorización 
Administrativa, Aprobación del Proyecto y Declaración de utilidad Pública, en concreto, para la instalación que 
se cita, de acuerdo con el Título Vii, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan 
las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica, desarrollo de la ley 54/1997, de 27 de noviembre, del sector eléctrico, en 
cumplimiento de la vigente ley 24/2013, de 26 de diciembre, del sector eléctrico.

A tal efecto se adjuntó el proyecto de linea aérea 66 kV D/c desde subestación cañuelos hasta 
subestación isla Verde, en el término municipal de los Barrios (Algeciras), y relación de propietarios de los 
terrenos afectados.

Habiendo sido dictada por esta Delegación Territorial Resolución de fecha 18 de marzo de 2015, 
concediendo autorización administrativa, aprobación de proyecto y autorización ambiental unificada, que fue 
publicada en BoJA núm. 66, de 8 de abril de 2015 y BoP núm. 68, de 13 de abril de 2015.

segundo. De conformidad con el artículo 144 del R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se 
regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización 
de instalaciones de energía eléctrica (en adelante R.D. 1955/2000), se sometió el expediente a información 
pública, insertándose anuncio, respectivamente, en el BoP de cádiz núm. 114, de 17.6.2015, BoJA núm. 111, 
de 11.6.2015, Boe núm. 136, de 8.6.2015 y en europa sur, de fecha 7.7.2015. Del mismo modo, se publicó 
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Algeciras y Ayuntamiento de los Barrios durante el período de 
20 días; habiéndose producido alegaciones por parte la comunidad de Propietarios Vega de Magaña, cortijo 
san Bernabe, s.l., y Agencia Puertos Públicos de Andalucía, siendo desestimadas por los técnicos de esta 
Delegación Territorial.

Tercero. De acuerdo con los trámites reglamentarios establecidos en el Título Vii del Real Decreto 
1955/2000, fueron notificados los organismos que pudieran ser afectados en sus bienes y servicios, en concreto, 
ADiF. Dirección ejecutiva de Red convencional, Aguas y Residuos del campo de Gibraltar, s.A.; Ayuntamiento de 
Algeciras; Ayuntamiento de los Barrios; cableuropa, s.A. (ono); compañía logistica de Hidrocarburos, s.A. (c.l.H.); 
Delegación Territorial de cádiz de la consejería de Fomento y Vivienda; Delegación Territorial de la consejería 
de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en cádiz; Delegación Territorial de Medio Ambiente y ordenación del 
Territorio de cádiz; Diputación Provincial de cádiz, Dirección General de Patrimonio del estado, enagás, s.A.; 
endesa Distribución eléctrica, s.l.u.; Gas natural Andalucia, s.A.; Ministerio de Fomento (Dirección Gral. de 
carreteras); Red eléctrica de españa, s.A.; Telefónica de españa s.A.u. (ingenieria Planta externa sur); Zal 
Bahía de Algeciras, s.A., no habiendo recibido oposición de ninguno de ellos.

FunDAMenTos De DeRecHo

esta Delegación Territorial es competente para resolver sobre la citada Autorización, aprobación del 
proyecto y declaración de utilidad pública, según lo dispuesto en el artículo 49 del estatuto de Autonomía l.o. 
2/2007, de 19 de marzo, en los Decretos de la Presidenta 4/2013, de 9 de septiembre, de la Vicepresidencia y 
sobre reestructuración de consejerías de la Junta de Andalucía (BoJA núm. 177, de 10 de septiembre), Decreto 
202/2013, de 22 de octubre, por el que se modifica el Decreto 149/2012, de 5 de junio, por el que se regula la 
estructura orgánica de la consejería de economía, innovación, ciencia y empleo (BoJA núm. 115, de 13 de julio), 00
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así como en la Resolución de 23 de febrero de 2005 (BoJA núm. 59, de 28.3.2005), de la Dirección General 
de industria, energía y Minas, por la que se delegan competencias en materia de instalaciones eléctricas en las 
Delegaciones Provinciales de la consejería innovación, ciencia y empresa, la ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
modificada por la ley 4/1999, de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación, esta Delegación Territorial, a 
propuesta del servicio de industria, energía y Minas,

R e s u e l V e

otorgar a endesa Distribución eléctrica, s.l.u., declaración en concreto la utilidad Pública a los efectos 
señalados en el artículo 56 de la ley 24/2013, de 26 de diciembre, del sector eléctrico y del artículo 52 de la 
ley de expropiación Forzosa, lo que lleva implícita la necesidad de ocupación de bienes o de adquisición de los 
derechos afectados por la línea e implicará la urgente ocupación de los mismos, para el establecimiento de la 
instalación cuyas principales características son las siguientes:

Descripción de la instalación: línea aérea 66 kV D/c desde subestación cañuelos hasta subestación isla 
Verde, en los términos municipales de los Barrios (Algeciras).

caracteristicas fundamentales:
Peticionario: endesa Distribución eléctrica, s.l.u.
emplazamiento de la instalación: los Barrios (Algeciras).
Términos municipales afectados: los Barrios (Algeciras).
Finalidad de la instalación: Garantizar incremento demanda de energía.
línea eléctrica: - origen: seT cañuelo.

- Destino: seT isla Verde.
Tipo: Aérea-subterránea.
Referencia: AT-11893/11.

contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer recurso de 
alzada, ante el ilmo. sr. consejero de empleo, empresa y comercio, en el plazo de un mes contado a partir 
del día de su notificación, de conformidad con lo establecido en el artículo 114.2 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, modificada por la ley 4/1999, de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo común.

cádiz, 3 de mayo de 2016.- la Delegada, María Gema Pérez lozano.
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